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AMEN TC; al señor doctor RAÚL PATRICIO ARMENDÁRIZ 

  

  
me 

el República del ECU ono nc onn cono no ooo oon non con canon oncaconconcos 

TERCERA.- PODER GENERAL ooconcnnnnnnccnconennnnnenncornnnnanennanas 

3.1. Con los antecedentes que quedan mencionados en la 

cláusula anterior, el señor HECTOR TABORDA MAYA en 

su calidad de Socio Gestor y como tal Representante Legal 

de TABORDA VELEZ £ CIA S EN C, y debidamente 

. autorizaco por los estatutos sociales de la sociedad, en 

pleno uso de las facultades otorgadas por el estatuto social 

en calidad de socio gestor, procede a nombrar 

"APODERADO GENERAL de TABORDA VÉLEZ € CIA S] 

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

CCSALVADOR, ciudadano de nacionalidad Ecuatoriana, 

identificado con la cedula de ciudadania No. 1706745021; 

confinéendole Poder General amplio y suficiente cual en 

Derecho se requiere a favor del mencionado ciudadano, a 

fin de que este pueda suscribir toda clase de actos y 

contratos y contraer obligaciones a nombre de la sociedad,” 

Tastícomo pueda hacer valer tos derechos de ésta y cumplir” 

fundamentalmente todas las obligaciones que TABORDA] 

VELEZ RR CIA ST EN CC contraiga en ta República del” 

  

  

  

  

  

    
  TEO Aa 

  

377ErWMandato Generar otorgado a favor detseñor doctor” 

  

Radr Parricio Armendáriz Salvador, es constitutivo deta” 

  

Representación Tegadudiciat y Extrajudiciarde TABORDA? 

VELEZ EG TCIASTEN Cde tarfoma que em su catidad-de” 

  

Representante Legal deberá comparecer y contestartoda” 

      

clase de demandas que se planteen errta República det, 

  

Ecuador en contra de TABORDA VELEZ 8 CH SENSE" 

  

—torma plena ta Representación tegarde ta compañta-como- 

pudiendo también iniciara mombre de esta Persona Jurídica”, 

—eEanta acción se crea asistida emdefensa de sus intereses” 

—enta República del Ecuador; de tatforma-que-ejercerá er, 

    Apoderado General de ta misma TIA 
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3.3. El Mandatario en ejercicio de 
  

sus funciones tendrá las más 
  

amplias atribuciones y deberes de 
  

conformidad con Jos Estatutos 

Sociales de la sociedad, las Leyes 
  

  

respectivas que reglan su actividad 

en la República de Colombia, y en | 

orma especial aquellas específicas determinadas en las 

Leyes Ecuatorianas, teniendo la Representación Legal de 

la Mandante ante las entidades e instituciones estatales 

      

    

  

  

    
  

ecuatorianas, asi como ante instituciones privadasg 

pudiendo entre otras tacultades inscribir a TABORDA 

¡VELEZ ES CIA SEN CTC En las distintas bases de datos como? 

proveedora de bienes y servicios que oterta la Mandante 

representando a ésta cuando fuere del caso en u. 

PEicitaciones, Concursos; Convocatorias y Ofertas en las 

rcuales participe ta Mandante tanto con tas Instituciones 

"Públicas TOMO PTVadaS nncaninnoninnnnciociccciiicioniciconionmininoness 

"Será en consecuencia el Apoderado Legal” para la 7 

notificación de tas Resoluciones y/o Providencias UT Otros 
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actos >admimistrativos Tetacionados con tas operaciones 

"comerciales e industrates que TABORDA VELEZ E CIAS 

TENE -desarrolte-erta República del Ecuador; debiendo” 7 

tactuar-cormtas mismas facultades de Apoderado Generaty 7 

“tegat-en—tos—Sampos —Fhibutario; Eomerciat —taboral 

"Societario, de-Propiedad-Hntetectuat-y todos cuantos sea” 

mecesarios-en—eb área tegartde-acuerdo a ta tegistación 

  

  

34—AHtenor—de—to—estabtecido—en—er-Gódigo de 

“Procedimiento-Sivit—asumirá todas tas—facultlades como; 

Procurador; — incluyendo —entre— otras —tas —stguitentes —— 

Hacultades: ==" a 

a)Presentar-demandas—y—contestertas—en—toda—clase-de— 

         



  

0) 

  

procesos en la República del EcUalOT occocccccccoccccciniccccnnnnos 

b)Presentar pruebas, oponerse a. reconvenciones, 
  

  

sentencias O adjudicaciones ...ooccoccnccnnccnncnnnoncnnrononrcnnocaronaconiss 

c)El Apoderado podrá comprometer el pleito en arbitros, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, 

pudiendo recibir la cosa sobre la cual se litiga y tomar 

  

  

  

  MISTER 

dJLa comparecencia del Apoderado podrá ser ante 

cualquier Tribunal de la República del Ecuador y/o ante 

cualquier Autoridad Administrativa, — Tributaria O 

  

  

    

  polo CONTENCIOSA. .occcncconccnnconncnnocnnonananocconnnnnnnnnnnnnnnnanannnannrnnnnncanans 

J [e)jPara el pleno cumplimiento de estas tacultades el 

Apoderádo podra delegar el presente mandato a un 

protesional en Derecho de la República del ECUador............ 

O OCUARTAS PLAZO nancicimecicicina cocina cocanacccnanricanaaaziss 
TEN plazo der presente Mandato es Indefinido y ta sota falta]. 

  

  

  

  

  

    | Fde “ausencia temporal o definitiva del Mandatario To | 

¡| terminará las facultades” otorgadas en este Mandato” 
  Ga RR RR RIOR NR OR mNRnRmmnnnnnmmncons 

—ErMandato conferido por ta"sociedad Tmandante podrá ser] 

—terminado por su propia y expresa volntad a nacciacaces 

QUINTAS DELEGACIÓN canica iaacmcinacacinenacacacacaso 

—ENMandatario no podrá sustituirtotal o” parcialntente” el” 

presente Mandato; pudiendo detegar em todo o em parte” 

este Mendato a una o más persormas; debiendo entenderse |. 

—queenrcaso de esta detegación se reserva etderecho para” 

—ejercerdicho Mandato cuando asíto considere Mecesario y |] 

—aconsejable sin perjuicio deta “delegación; exceptuándose 

—ercaso cuando ertorma expresa se determine quemo se”? 

—Teserva dicha tacultadiI TT 

— CONCLUSIONES SII AS EE 
—Pare que tos acuerdos tomados surtanlos efectos de bey,” 

—usted señor notario se servirá insertar e MCcorporar tas” 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10. MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 de abril de 2.010, bajo el número 

1138 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 

certificadas de las Protocolizaciones efectuadas el uno de marzo (3) y el doce de marzo (3) 

del año dos mil diez, ante el Notario DÉCIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME PATRICIO NOLIVOS MALDONADO, que contienen los 

documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una 
SUCURSAL en el ECUADOR de la Compañía Extranjera ""TABORDA VÉLEZ € CÍA. S 

EN C."” y del PODER conferido. vorudelSeñor RAÚL PATRICIO ARMENDÁRIZ 

SALVADOR. Se fijó un extras y “para conservarlo | Porsgeis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 063Í-- Serda"así cumplimiento alo, dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada fesolución gremios a lo establégido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, ea en. alRe e da: de 29 ¿oggoso del mismo año.- Se 

  

    

      

  

y REGISTRADOR MER ANT A 
. , DEL CANTÓN QuITO ns 
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